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Los sistemas horizontales de administración digital están expuestos de manera permanente 
a una mejora continua, aparte de a una respuesta igualmente continuada a las necesidades 
que provienen de los diferentes ámbitos de negocios sectoriales de la Comunidad de Madrid. 

Las líneas de proyectos de cada uno de los sistemas atienden también a la estrategia de 
evolución tecnológica de cada uno, pilar fundamental y necesario para asegurar una mejora 
sólida en la prestación de estos sistemas. Así, destacan líneas de proyecto de evolución 
tecnológica continuada como NOTE, ICDA o PTFR.

Respecto a los servicios cuota fija, es necesaria su prorroga con el alcance íntegro que abarca el 
contrato actual, incluidas las modificaciones estructurales incorporadas en resoluciones previas:

- Modificación Primera: Aplicación del servicio de Localización y Disponibilidad

- Modificación Tercera: Incorporación de dos recursos adicionales al equipo base.

En virtud de lo cual, se estima necesaria la tramitación de la prórroga del contrato según lo 
establecido en el Artículo 29.2 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 17, en relación con la Cláusula 
24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN

Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, Renovación, 
Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios profesionales 
tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte técnico 
especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la Administración Digital de 
la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas de 
información y gobierno del servicio.
El contrato contempla en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, las condiciones en las que podrán 
efectuarse las modificaciones previstas:

“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 
aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota 
Variable.”

El contrato ha estado expuesto durante todo su recorrido al avance de los servicios ofrecidos por las 
nuevas tecnologías disruptivas, cuyo crecimiento exponencial y las nuevas oportunidades que 
ofrecen no pudieron anticiparse. Estas nuevas tecnologías han traído consigo oportunidades de 
mejora, tanto en el ámbito propio del negocio horizontal de la Administración Digital y de los servicios 
al ciudadano, como en la tecnológica de los sistemas sobre los que se apoya ese negocio. Afrontar 
estas oportunidades se ha convertido en una necesidad prioritaria para la Comunidad de Madrid, 
justificado mayormente por el retorno de beneficio y mejora hacia los ciudadanos y hacia el ejercicio 
de la función pública. Todo ello, explica y justifica el reconocimiento de esta circunstancia como causa 
no prevista de modificación.
En la actualidad, es necesario incorporar soluciones IA a los sistemas que sirven de apoyo a la 
gestión administrativa de la Comunidad de Madrid, que harán posible su automatización, con el 
consecuente beneficio en la eficiencia del uso de recursos, reducción de tiempos, calidad y garantía 
de las actuaciones y, en última instancia, en mejora de los servicios hacia la ciudadanía y empresas.
Así, acompañando la estrategia de la Consejería de Digitalización, se señala la oportunidad de 
avanzar el proyecto de modernización de la plataforma ATLANTIX, a través de la construcción de 
la nueva plataforma ATLANT-IA, con el objetivo de preferente de aplicar e incorporar soluciones IA 
como:
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Sobre la base de la información expuesta, se precisa la modificación del contrato por causas no 
previstas al amparo del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), que establece que las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas
administrativas sólo podrán realizarse cuando cumplan los siguientes requisitos:

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo del artículo 205. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria.”

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el Artículo 
205 Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y cuando 
se cumplan los requisitos siguientes:

“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por 
ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con 
características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den 
lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes 
significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.

2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 
o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento 
de su precio inicial, IVA excluido.”

A continuación, se exponen las justificaciones de cumplimiento de los preceptos del Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP:

Como justificación de la condición 1ª, se incide en la circunstancia expuesta que detona la necesidad 
de los proyectos ATLANT-IA y OFICINA FORMULARIOS GFORMS, al resultar necesario añadir 
servicios adicionales a los inicialmente contratados.
Si bien las causas previstas recogidas en el Pliego Administrativo contemplaron la posibilidad de 
nuevas demandas por parte de los responsables del negocio en la Comunidad de Madrid, el alcance 
de las demandas de los proyectos ATLANT-IA y OFICINA DE FORMULARIOS GFORMS están 
determinadas por las oportunidades de la IA (Identificación de documentos, Automatización, 
Robotización, Servicios 1 Clic) y superan el escenario de causas previsibles que se contemplaron 
en el momento en que tuvo lugar la preparación de la licitación.
Dar traslado del alcance de los proyectos ATLANT-IA y OFICINA FORMULARIOS GFORMS a 
otro contratista en un contrato coincidente en el tiempo con el contrato actual ocasionaría un 
impacto técnico significativo por el conflicto que provocaría la coincidencia de operaciones de 
diferentes contratistas sobre un mismo producto software. 
Esta coincidencia implicaría la dedicación adicional de ambos equipos para atender la dedicación 
conjunta de la gestión de configuración del producto, que:
- ocasionaría una penalización sobre el tiempo de respuesta en la atención de los trabajos

que entraran en conflicto entre los diferentes equipos por el esfuerzo adicional que conllevará la 
resolución de los conflictos, particularmente en aspectos como la gestión de la configuración 
software (aseguramiento de que todos los cambios software queden correctamente consolidados 
y compartidos) y la gestión de despliegues (garantizar no impacto en los trabajos de cada 
equipo).

- expondría los productos a un mayor riesgo de inestabilidad por conflicto e incompatibilidad 
entre ambas operaciones, y con ello a un incremento de riesgo de indisponibilidad de los 
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servicios críticos de la Comunidad de Madrid que se apoyan sobre ellos, particularmente el 
servicio CUENTA DIGITAL y la gestión de los Procedimientos Administrativos.

- conllevaría un impacto económico por la dedicación de los equipos a las situaciones 
anteriores – tareas adicionales de gestión de configuración, gestión de despliegues y 
resolución de inestabilidades. Con un criterio estimativo, cabría aproximar un 20% adicional 
de la dedicación de cada equipo, lo que, tomando la dimensión del equipo dedicado actualmente
(3 recursos ATLANTIX, 8 recursos OFICINA FORMULARIOS, tarifa de analista y dedicación 
durante 6 meses), podría cuantificarse un impacto económico aproximado de 45.000 €.

Además, ocasionaría un impacto mayor la capacitación del nuevo contratista. Con un criterio 
estimativo, se cuantifica este impacto del siguiente modo:

- Dedicación del 30% del equipo actual durante un periodo mínimo de 2 meses para apoyar la 
especialización/capacitación del equipo entrante, con un coste aproximado de 25.000 €.

- Dedicación del 100% del equipo entrante durante un periodo mínimo de 2 meses para 
adquirir la especialización/capacitación de la operativa del servicio, con un coste estimado de 
80.000 €.

Igualmente se cumple la condición 2ª, debido a que la modificación que se propone no excede, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al Artículo 205, del 50 % del
precio inicial, IVA excluido, del contrato, ya que supone un incremento del 18,11 %, y el presupuesto 
de modificación conjuntamente con otras modificaciones acordadas por causas no previstas alcanza 
el 37,40 % del presupuesto de adjudicación.

A la vista de la exposición detallada de cada una de las iniciativas planteada, se confirma que la 
modificación es necesaria e indispensable para dar respuesta a las necesidades requeridas 
por la Comunidad, reconocidas como causa objetivo que motiva la necesidad de la modificación, 
especialmente crítica, por otra parte, al tratarse de los sistemas horizontales de Administración 
Digital, con impacto transversal en todas las gestiones de esta Administración.
Todas las iniciativas atienden a servicios de desarrollo bajo demanda encuadrados dentro del ámbito 
funcional de Administración electrónica y dentro de los entornos previstos para el Lote 5.
El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de 
Servicios Bajo Demanda para el servicio de Iteración del Desarrollo (Precio hora: 24,06 euros, IVA
no incluido).
La determinación del número de horas estimadas para cada proyecto, se ha calculado en función de 
los requisitos definidos para el mismo y el esfuerzo estimado para su ejecución. Se ha realizado una 
estimación del esfuerzo de cada requerimiento en base a un conjunto de parámetros, como son entre 
otros: la descripción del requisito, la experiencia en requisitos similares, complejidad, tecnología y las 
tareas a realizar en el alcance de los encargos. La citada estimación consta documentada para su 
revisión, en su caso, por los órganos fiscalizadores, en el expediente de la Dirección Promotora del 
contrato.

El adjudicatario es conocedor de esta demanda prioritaria con antelación suficiente para poder tener 
disponible la capacidad del equipo necesaria para abordarlo en tiempo y forma cumpliendo lo 
requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de lo que se le informó en el Comité de Dirección 
Estratégico celebrado el 9 de septiembre de 2025. Por lo que dispone de los medios para abordar los 
trabajos requeridos y así absorber el pico de trabajo.

No está contemplado que los evolutivos propuestos conlleven tratamientos de datos personales no 
previstos en el objeto originario del contrato que pudieran conllevar una modificación del Registro de 
Actividades de Tratamiento. Tampoco se contempla la exigencia de nuevas medidas de seguridad 
para el tratamiento de los mismos, distintas a las inicialmente previstas, ni un tratamiento de datos 
por responsables o encargados de tratamiento distintos a los originales.
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